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Hoy se cumplen dos años desde el inicio
de la invasión rusa a gran escala en Ucra-
nia. Ese momento fue precedido por ocho
años de agresión de baja
intensidad. La guerra se
inició en 2014 con la ocu-
pación de la península de
Crimea por Rusia y la in-
vasión rusa en algunas
partes de las regiones de
Donetsk y Luhansk.

Entre 2014 y 2022 cerca
de 200 rondas de nego-
ciaciones de paz tuvieron
lugar entre Rusia y Ucrania y unas 20 ve-
ces fue acordado el cese el fuego. Sin em-
bargo, en febrero de 2022 Rusia rompió el
proceso de paz tras invadir Ucrania.

En los planes de Putin estaba ocupar to-
da Ucrania en pocos días o semanas. Dos
años después Ucrania sigue luchando, ha-
biendo recuperado más de la mitad de los
nuevos territorios ocupados, superado el
bloqueo naval tras hundir un tercio de la
Armada rusa del Mar Negro y formado
una coalición global en apoyo a Ucrania.

Moscú no parece tener ninguna inten-
ción de poner fin a la agresión, retirar sus
tropas de ocupación de Ucrania o buscar
soluciones diplomáticas. Putin sigue en-
viando miles de soldados a sacrificarse en
batalla, esperando obtener un pequeño
éxito antes de sus “elecciones” en marzo.
Además, Rusia sigue lanzando ataques de
centenas de drones y misiles sobre ciuda-
des pacíficas ucranianas, provocando nu-
merosas víctimas civiles y causando daño

a la infraestructura crítica.
Los planes del dictador ruso van más

allá de conquistar y “castigar” Ucrania por
su deseo de vivir de manera libre e inde-
pendiente. Putin cree que Rusia está por
encima del Derecho Internacional y ve su
misión en expandir el territorio y la zona
de influencia de Moscú. Por esta razón los
líderes rusos no paran de amenazar a los
países occidentales, en primer lugar a sus
vecinos en Europa.

Para Rusia, las razones para iniciar esta
guerra no tenían nada que ver con asegu-
rar el estatus neutral de Ucrania, impedir
la ampliación de la OTAN, proteger a la
población ruso-parlante o cualquier otro
pretexto falso. La razón principal fue con-
quistar tierras, exterminar una nación in-
dependiente y soberana, además de soca-
var la seguridad global por medio del
cambio de fronteras en Europa.

La agresión rusa contra Ucrania es la
guerra más sangrienta en Europa en los
últimos 80 años. Al iniciar este conflicto,
Putin tenía como objetivo rediseñar el ma-
pamundi y reescribir la historia. Dominar
Ucrania debería ser el primer paso de un
plan más amplio: volver a dividir el mun-
do en zonas de influencia. Pero gracias al
coraje de los ucranianos, hasta ahora, dos
años después del inicio de la guerra a gran
escala, Rusia sigue estancada en el primer
paso.

Ni en 2014, ni en 2022, el agresor fue
“provocado” para destruir la paz; la gue-
rra fue una decisión deliberada del lide-
razgo ruso. Moscú confiaba que Ucrania
iba a caer muy pronto y el mundo lo “tra-
garía”. Pero no fue así. Ucrania, con la
ayuda de otras naciones libres, hizo fraca-

sar esos planes.
Estamos muy agradecidos de todos los

países y pueblos que nos ayudan en esta lu-
cha. Con esta asistencia internacional he-
mos podido sobrevivir y resistir a la inva-
sión. Porque los países democráticos y sus
líderes se dan cuenta de que el apoyo a
Ucrania es la mejor manera de prevenir
una guerra mayor en Europa. Si Ucrania no
triunfa, el costo para todo el mundo sería
mucho más alto. Por ello, nuestro mensaje
común es la unidad y resiliencia frente al
terror ruso. No podemos dejar que la agre-
sión contra un Estado soberano sea norma-
lizada y banalizada en el siglo XXI. En cam-
bio, debemos movilizar todas las fuerzas
para restaurar una paz justa. Pues es el de-
seo común de todas las naciones que el De-
recho Internacional y cooperación preva-
lezcan sobre un conflicto militar.

Ningún país quiere la paz más que
Ucrania. Pero el camino a esta paz justa y
duradera pasa por ganar la guerra en el
campo de batalla y expulsar a los invaso-
res de nuestra tierra. Los esfuerzos verda-
deros para lograr la paz están concentra-
dos en la Fórmula Ucraniana de Paz. Son
10 puntos que incluyen no solo el fin de
hostilidades, sino también la seguridad
nuclear, energética y alimentaria, los dere-
chos humanos y justicia, el cumplimiento
de la Carta de la ONU, entre otras cosas.

El resultado de la agresión rusa contra
Ucrania definirá la línea divisoria entre el
bien y el mal, entre lo permitido y lo prohi-
bido en el siglo XXI. Por todo ello, el mun-
do civilizado debe unirse para ayudar a
Ucrania a ganar esta guerra, evitando así el
colapso del mundo contemporáneo basa-
do en las reglas del Derecho Internacional.

A dos años de la invasión 
rusa en Ucrania: la lucha continúa

“...el resultado de la agresión rusa contra Ucrania definirá la línea 

divisoria entre el bien y el mal, entre lo permitido y lo prohibido en el siglo XXI...”.

YURII DIUDIN

Embajador de Ucrania en Chile

¡Otra desmesura en 
la industria del libro!

Señor Director:
“Misión Comercial a la Feria Internacio-

nal del Libro de Buenos Aires con enfoque
de género. Foco: Empresas chilenas del
sector editorial o narrativa gráfica con
oferta exportable o potencial exportador
que sean lideradas por mujeres. Esta activi-
dad se realiza con el fin de que las empresas
del sector editorial y narrativa gráfica de
Chile sostengan reuniones en el marco de
las jornadas profesionales y cumplir con
colaboraciones, distribuciones, ventas de
libros y derechos de propiedad intelectual”. 

Con este foco, la Fundación ProChile
invita a participar en las jornadas profesio-
nales de la Feria Internacional del Libro de
Buenos Aires. Curiosa segmentación, por
decir lo menos. La directora general de
Editorial Planeta Chile ostenta su cargo
por trayectoria y méritos propios. No
necesitó cuota. En Penguin Random House
Chile, el director general es varón por las
mismas razones. En ambas empresas las
directoras editoriales son mujeres y están
ahí no por cuota de género, y deciden lo
que se publica. Estas dos editoriales son
las que más autores nacionales publican en
Chile y las que mejor podrían representar-
nos en el exterior. Solo una de ellas podrá
optar a este beneficio.

Bajo esta consigna, podría verse favoreci-
da una editorial dirigida por una mujer que
solo ha publicado autores y ninguna autora.
¿Qué se hace en este caso? ¿Quién determi-
nará qué es exportable y qué no? ¿Serán los
sagaces funcionarios de ProChile? ¿Dónde
queda la calidad de los textos publicados, o
solo basta haber sido publicado por una
empresa dirigida por una mujer? 

¿Alguna vez ProChile ha controlado
fehacientemente que las editoriales asisten-
tes a ferias internacionales cuenten con
autorización de los autores para negociar
sus derechos en otros territorios o lenguas?
¿Un segundo papelón en FILBA? ¿El tercero
será en Frankfurt 2027?

PABLO DITTBORN B.

Procedimientos 
prohibidos en la UC

Señor Director:
“Estimado paciente, por lineamientos de

nuestra institución, nos quedamos en el
medioevo”. Eso debería decir el mensaje de
los centros de Salud UC Christus por prohi-
bir procedimientos anticonceptivos de largo
plazo y de esterilización, como lo son el DIU,
el implante subdérmico, e incluso vasecto-
mías. Y cuando solicité una explicación
directamente al gerente general de UC
Christus, en una instancia tan importante
como el Honorable Consejo Superior de la
Universidad, ignoró mi pregunta. 

Uno de los pilares fundamentales de
nuestra universidad es su compromiso con
el servicio público y la vinculación con el
medio. En innumerables ocasiones han
declarado la importancia de que la comuni-
dad UC esté inmersa en la realidad nacional,
y lamentamos profundamente que ese
discurso se quede en las meras palabras
cuando nuestra institución es incapaz de ser
valiente y poner a los más desamparados
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por delante de los caprichos ideológicos y
doctrinales de unos pocos.

No conformes con negar la interrupción
del embarazo a quienes se encuentran en
las situaciones gravísimas contempladas en
las tres causales, han decidido negar la
atención a mujeres y hombres que toman
decisiones sobre su salud. A la UC se le hace
más fácil cerrar la puerta y derivar a otros
centros médicos antes que atender a quie-
nes lo necesitan. 

Nos parece inaceptable que nuestra
universidad utilice sus influencias para
imponer convicciones morales arcaicas en
un ámbito tan delicado como las prestacio-
nes de salud, y eso es algo por lo que como
federación seguiremos luchando, porque
cuando lo hemos cuestionado, se nos ha
ignorado y los responsables desvían la
pregunta en nuestra cara. Es hora de decir
basta y no permitir que la UC imponga la
“planificación familiar” que ellos consideran
adecuada antes de la salud de todos los
chilenos y chilenas.

CATALINA JOFRÉ

Presidenta de la Federación de Estudiantes de la
Universidad Católica

Muchos
administradores

Señor Director:
A la ministra encargada, a la encargada

de enlace y otros operadores, ahora se
suma un gerente técnico para la reconstruc-
ción en los sectores arrasados por los
incendios forestales en la Región de Valpa-
raíso. ¿No serán muchos administradores,
muchas coordinaciones, cuando lo que se
necesita son más ejecuciones?

RAFAEL HIRMAS SAMUR

Prohibición de matar
Señor Director:
Agradezco a las doctoras Salas, Rojas y

Micolich su respuesta de ayer, en que
discuten lo categórico de la afirmación “el
médico en ningún caso puede realizar
acciones positivas para matar un inocente”,
afirmando que la bioética debe considerar
detenidamente los argumentos a favor y en
contra de cada decisión particular.

El fundamento de la prohibición de matar
a un inocente es bien conocido: el ser huma-
no tiene un valor intrínseco desde el punto
de vista moral, porque puede pensar en
abstracto y elegir libremente según ello. Si
es el lector una persona religiosa, podrá
agregar que estos atributos trascendentes
son “imagen y semejanza” de Dios.

Así, realizar acciones positivas con la
intención de matar siempre será un mal
moral, independientemente de las circuns-
tancias. Ni siquiera en la legítima defensa
(en que ya no hablamos de un inocente) la
intención del que mata defendiéndose es
matar, sino solo neutralizar el ataque cuan-
do la autoridad no está presente.

Concuerdo finalmente con mis distingui-
das contradictoras en que cada decisión
bioética debe considerarse en particular,
pero sostengo que la prohibición de matar
al inocente es un absoluto moral, y por lo
tanto un marco hermenéutico de dicha
discusión.

RAÚL MADRID RAMÍREZ

Facultad de Derecho UC

Embajador en 
el Reino Unido

Señor Director:
Sería interesante que el Gobierno dé a

conocer las razones por las cuales no ha
nombrado embajador en Gran Bretaña. Seis
meses sin representante diplomático en uno
de los países más amigos de Chile constitu-
ye una ofensa inaceptable.

ANDRÉS MONTERO J.

Taxi y aeropuerto
internacional

Señor Director:
Nuevamente el aeropuerto es foco de

malas noticias en relación con la experiencia
de los turistas con los taxis. 

Con el nuevo aeropuerto con operador
francés muchos pensamos equivocadamen-
te que habría un cambio radical en el mane-
jo del transporte de taxistas, como lo pode-
mos ver en muchos aeropuertos en capita-
les civilizadas. Pero no, seguimos con un
caos en la salida para todos los pasajeros,
tanto nacionales como internacionales.
Ahora la alerta de seguridad que recién hizo
el Reino Unido es otro llamado de atención
a la autoridad pertinente y al Gobierno que
finalmente vela por la seguridad.

La experiencia de los turistas debe ser
salir de policía internacional sin que lo
acosen cientos de taxistas —muchas veces
insistentes y agresivos—, poder llegar
tranquilamente a la calle, ponerse en la fila
y que los choferes de taxi estén dentro de
sus autos. ¿Es mucho pedir?

Gobiernos anteriores han intentado
ordenar y solucionar el tema de los taxis en
el aeropuerto, pero ha faltado voluntad
política y valentía para enfrentar a estas
mafias e informalidad. Si este gobierno, que
dice que le importa el turismo y la seguri-
dad de todos, quiere dar una buena señal,
debe enfocar sus esfuerzos en el corto plazo
para ordenar el tema taxi y transporte en
general dentro del aeropuerto. 

En el largo plazo esperamos tener la
conexión del Metro con el aeropuerto para
bajar los costos de transporte y dar más
opciones.

Todavía estamos lejos de ser un aero-
puerto de clase mundial como alguna vez
pensamos que seríamos.

HERNÁN PASSALACQUA

“Adiós, 
Santiago querido”

Señor Director:
En relación con la carta de ayer del señor

Pedro Felipe Bianchi sobre el abandono de
Santiago, resulta necesario expresar que,
desde marzo de 2023, se inició la implemen-
tación de un proyecto sobre el principal eje
de la ciudad, denominado “Nueva Alameda”.

En efecto, desde el Gobierno de Santiago,
a través de la Corporación Regional, esta-
mos desarrollando un Plan que ha permitido
la limpieza de la totalidad de las fachadas
de la Alameda y de más de 100 monumen-
tos, iniciativa que continúa durante 2024. 

Por otra parte, hace pocos días, junto al
gobernador Orrego y la Subsecretaría de la

Subdere, iniciamos obras con una inversión
superior a los $2 mil millones para recupe-
rar 17 mil metros cuadrados de veredas y
calzadas. Finalmente, cabe señalar que el
proyecto Nueva Alameda, coordinado y
desarrollado con el gobierno central y las
municipalidades, contempla, además, la
remodelación del nudo Baquedano y del
Parque Santiago Bueras, la construcción de
una nueva ciclovía y mejoramiento del
espacio público en el eje, que permitirá ir
recuperando la ciudad para las personas. 

JAIME PILOWSKY GREENE

Gerente general Proyecto Nueva Alameda

Chile ante 
la cuestión palestina

Señor Director:
En su editorial de ayer “Chile en La Haya

contra el Estado de Israel”, se omiten varios
aspectos. 

Resulta imperativo destacar que Chile ha
mantenido una postura de Estado consisten-
te respecto de la cuestión palestina desde
1947 hasta la fecha, independientemente de
los cambios de gobierno. Esta posición se
fundamenta en el respeto irrestricto del
Derecho Internacional, la promoción y el
respeto de los derechos humanos, así como
del Derecho Internacional humanitario.

Es importante resaltar que, desde 2015
hasta la actualidad, Chile ha respaldado
todas las resoluciones a favor de Palestina
en organismos internacionales, sumando un
total de 138 votos afirmativos. Esta postura
no es reciente, sino que se ha mantenido
durante varias décadas. 

Asimismo, es relevante recordar acciones
concretas que han evidenciado la posición
de Estado. Por ejemplo, durante el mandato
del Presidente Patricio Aylwin se permitió
la apertura de la embajada palestina en
Chile, mientras que el Presidente Eduardo
Frei inauguró la embajada chilena en Pales-
tina, lo que subraya el reconocimiento y la
relación diplomática entre ambos países. 

Durante la segunda intifada (año 2000),
el Presidente Ricardo Lagos mostró una
firme posición y una voz relevante en la
defensa de los derechos del pueblo palesti-
no. Igualmente, la Presidenta Michelle
Bachelet adoptó medidas concretas, como
la convocatoria a consulta del embajador en
Tel Aviv. El Presidente Sebastián Piñera
reconoció oficialmente al Estado Palestino,
lo que refleja una continuidad en la política
exterior chilena respecto de este tema. 

Por tanto, es evidente que el actual
gobierno no ha alterado la posición histórica
de Chile en lo que respecta a Palestina, sino
que más bien ha mantenido y reflejado la
postura de Estado que se ha sostenido a lo
largo de los años.

MAURICE KHAMIS MASSÚ

Presidente de la Comunidad Palestina

“El secreto 
de las conciencias”

Señor Director:
A propósito de la columna “El secreto de

las conciencias” de don Agustín Squella, sobre
el tema de la muerte (jueves 22), quisiera
aportar lo que decía en su lecho de muerte, a
los 24 años, la religiosa carmelita de Lisieux,
santa Teresa del Niño Jesús, doctora de la

Iglesia: “No muero, entro en la Vida”.
En verdad, ella creía y sabía que la muer-

te había sido vencida por la Resurrección de
Jesucristo de entre los muertos. Él cumplió
y cumplirá en nosotros su Palabra: “Yo soy
la Resurrección y la Vida. El que cree en mí,
aunque muera, vivirá; y todo el que vive y
cree en mí, no morirá jamás” (Jn 11, 25-26).

Con razón, San Pablo escribe: “Hermanos,
no queremos que estéis en la ignorancia
respecto de los muertos, para que no os
entristezcáis como los demás, que no tienen
esperanza” (1 Tes 4,13).

Así, la resurrección de los muertos, en
Cristo, es la piedra angular de la fe, la
esperanza y también de la caridad: son
dones de Dios que hay que pedir y buscar. 

+CRISTIÁN CARO CORDERO

Arzobispo emérito de Puerto Montt

“Secuestro atípico”
Señor Director:
Todavía no nos acostumbramos a los

típicos.
JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ MOLYNEUX

Peso Pluma 
y los narcos

Señor Director:
La polémica que precedió a Peso Pluma

en Viña 2024 levantó interesantes debates,
como la diferencia entre censura y línea
editorial, y la obligación (o no) del Estado de
influir positivamente en la evolución de las
ideas culturales del país.

Ejemplos sobran que muestran que los
artistas habitualmente explotan la atracción
humana hacia las narraciones de situaciones
prohibidas reales o ficticias. Pocos aboga-
rían por prohibir esta práctica. Así, Peso
Pluma puede escoger en algunas de sus
populares canciones dar cuenta de la reali-
dad prohibida de la narcocultura.

Peso Pluma no puede, sin embargo,
financiar sus producciones con recursos de
los narcotraficantes sin echar por la borda
su gran talento. Esto convierte en cómplices
de los narcos no solo a él, sino que también
a todos los que disfrutan de su música. La
esperanza que abrigo de que esta complici-
dad no exista disminuyó al leer la entrevista
en su diario del 28 de enero a la periodista
mexicana Anabel Hernández.

PATRICIO DEL SOL G.

Remedios
Señor Director:
En la Alameda Bernardo O’Higgins, entre

Ahumada y Estado, puede el lector comprar
en la vereda medicamentos de esos que las
farmacias solo venden con receta retenida.

MARÍA ELIANA HUERTA MARÍN

“Los hermanos mellizos
Alejandro y Enrique Jadrecic
Marinovic son los propietarios
del más alto puntaje de la
Prueba de Aptitud Académica”,
informaba “El Mercurio” el 28
de febrero de 1974. Al ser
consultados sobre el secreto
para sacar buenas
calificaciones, Enrique
respondía “poner atención en
clase, fundamentalmente”.
“Bueno, también hay que leer,
interesarse por las cosas”,
acotaba Alejandro. 

Los mellizos eran parte de
los más de cien mil estudiantes
que ese verano rindieron la
Prueba. De los 128.597
inicialmente inscritos, 73.704

eran de la promoción 1973 de la enseñanza media. Los 54.893
restantes pertenecían a promociones anteriores, que volvían a darla
“porque querían cambiar de carrera, aunque ya estaban siguiendo una
en la universidad o porque habían obtenido bajo puntaje en la Prueba
de años anteriores”. 

Finalmente fueron 102.500 los jóvenes que dieron la prueba (43 mil
de ellos de Santiago), quienes buscaban quedarse con uno de los
cuarenta mil cupos que ofrecían las ocho universidades del país, y que
se enteraron de sus resultados el 26 de febrero, a través de las páginas
de “El Mercurio” de Santiago, Valparaíso o Antofagasta, en las que se
señalaba que “si los postulantes creen advertir alguna deficiencia en el
puntaje obtenido, deberán llenar una ‘tarjeta de verificación’ de su caso”
y entregarla en alguna de las 43 oficinas instaladas en todo el país para
estudiar el requerimiento.

Las casas de estudio ofrecían entonces un total de 19 carreras.
Alejandro inscribió Ingeniería como su primera opción, mientras
Enrique se inclinó por Medicina.

En las mujeres, uno de los principales puntajes lo obtuvo Karin Rotter
Podarin, quien se definía como “estudiosa”, aunque no “matea”. Con
ganas de estudiar Medicina, si bien se mostraba satisfecha con su
puntaje, señalaba que la prueba era perfectible: “Solo se limita a medir
la destreza para castellano y matemáticas. Debería existir una prueba
de conocimientos específicos, que mida otro tipo de actitudes. Es mejor
para lograr un nivel superior en los estudios”. 

Más de cien mil estudiantes
buscan entrar a la universidad
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